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                                                                                              Ordenanza Nº641 
                                                                      Dto. de Promulgación Nº187 – 26/05/2.003 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Impóngase el nombre de Enrique Merini a la calle que a partir de 
calle Juan Domingo Perón, en la misma esquina de donde fuera Casa Merini, 
llega hasta calle Concordia, pasando frente al centro comunitario de Villa 3 de 
Febrero, a la Delegación Municipal y en su momento, a la Guardería Estrellita. 
Artículo 2º.- Colóquese una placa con el nombre de dicha calle en la esquina de 
esta con calle Juan Domingo Perón. 
Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- 
 
                                                   Sala de Sesiones, Nogoyá, 12 de mayo de 2.003.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 
 


